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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de febrero de 2000, por la
que se convocan los Premios Extremeños del
Deporte en su edición de 1999.

Con la finalidad de otorgar público testimonio de reconocimiento a
la labor deportiva de personas, organismos, instituciones públicas y
entidades privadas que hayan contribuido de forma notoria a en-
grandecer y ampliar la práctica deportiva de nuestra Comunidad
Autónoma, se hace pública la convocatoria de los Premios Extre-
meños del Deporte 1999.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Deportes:

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se convocan los «Premios Extremeños del De-
porte 1999», a los que podrán optar las personas físicas, enti-
dades deportivas y entidades locales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura que cumplan los requisitos exigidos en cada
modalidad, de acuerdo con las bases recogidas en el Anexo I a
esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Deportes para dictar
cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de febrero de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O   I

PRIMERA.–Candidaturas

1) Las candidaturas para los Premios Extremeños del Deporte, edi-
ción 1999, podrán ser presentadas por cualquier entidad deportiva,
federación deportiva extremeña o entidad local de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, debiendo formalizarse en modelo oficial,
según el Anexo III de esta Orden, acompañando la documentación
que se estime conveniente para fundamentarla. En cualquier caso,
no serán admitidas aquellas candidaturas en las que coincidan
proponente y propuesto.

La Dirección General de Deportes solicitará de oficio a las federa-
ciones extremeñas correspondientes acreditación de los méritos de
los candidatos.

2) La presentación podrá efectuarse en la Consejería de Cultura
(C/. Almendralejo, 14, Mérida); en la Dirección General de Deportes
(C/. Delgado Valencia, 6, Mérida); en las Secciones Territoriales de
dicha Consejería en Badajoz (Avda. Huelva, 2) y Cáceres (Plaza de
San Jorge) y en los registros y oficinas a los que se refiere el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3) El plazo para presentar candidaturas será de 3 meses desde la
publicación de la Orden.

SEGUNDA.–Modalidades
Las modalidades de la convocatoria son aquéllas que se reflejan en
el Anexo II de esta Orden.

TERCERA.–Jurado

1) El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

• Presidente: El Director General de Deportes o persona en quien
delegue.

• Vocales:
– Un técnico de la Dirección General de Deportes.
– Tres miembros del Consejo Regional de Deportes, designados por

su Presidente, a propuesta de su Comisión Permanente.
– Dos miembros de las Asociaciones de la Prensa Deportiva.

• Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Deportes.

2) El Jurado podrá declarar desiertos los premios en la modalidad o
modalidades que estime oportunas, por no reunir, a su juicio, las candi-
daturas presentadas, méritos suficientes para obtener el galardón.
3) El Jurado podrá proponer la concesión de menciones especiales,
si así lo estima conveniente.

4) El fallo del jurado será inapelable y se hará público en el
transcurso de un acto en fecha y lugar que oportunamente se ha-
rán públicos.

5) En el caso de las modalidades de: Mejor Deportista Absoluta Fe-
menina, Mejor Deportista Absoluto Masculino, Mejor Entidad Local,
Mejor Entidad Deportiva y Mejor Centro Escolar, no podrá concederse
nuevamente este galardón a la misma persona o entidad hasta
transcurridos cuatro años desde que se le concediese la primera vez.

CUARTA.–Premios

Los premios consistirán en diploma acreditativo y placa o figura
conmemorativas.
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ORDEN de 17 de enero de 2000, que
regula la concesión de subvenciones a clubes
deportivos para el año 2000.

La Consejería de Cultura tiene como uno de sus objetivos principa-
les y preferentes el fomento y desarrollo del asociacionismo depor-
tivo que propicie la regulación y continuidad de la práctica depor-
tiva entre los ciudadanos.

El desarrollo de estos objetivos es competencia exclusiva de la
Junta de Extremadura, según establece el artículo 7.1.18 del Esta-
tuto de Autonomía, competencia que desarrolla a través de la Con-
sejería de Cultura, según las competencias conferidas en el Decreto
del Presidente 4/1999, de 20 de julio.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Deportes y según
lo dispuesto en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que
se regula el Régimen General de Subvenciones,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la concesión de subvenciones a clubes
deportivos para el año 2000. A tal fin, se destinan 17.879.000 pe-
setas (107.454,95 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria:
17.06.457.A.489 Código Proyecto: 2000.17.06.0004 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra el año 2000.

ARTICULO 2.º - Solicitantes

1.–Podrán concurrir a la presente convocatoria los clubes deporti-
vos inscritos en el Registro General de Entidades Deportivas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura con un mínimo de antigüe-
dad de un año en la fecha de publicación de esta Orden.

2.–Cada club deportivo no podrá presentar más de una solicitud
de subvención, aún cuando tuviera creadas varias secciones depor-
tivas.

3.–Será requisito imprescindible haber presentado la justificación
de gastos y memoria correspondientes a las subvenciones recibidas
con anterioridad, dentro de los plazos correspondientes.

4.–Las subvenciones reguladas en la presente Orden son incompa-
tibles con cualesquiera otras que pudieran obtenerse de la Junta
de Extremadura para la misma finalidad.

ARTICULO 3.º - Programas subvencionables

1.–Podrán ser objeto de subvención los siguientes programas:

PROGRAMA I.–Actividades Puntuales: Reservado para actividades
deportivas organizadas por el club solicitante.

PROGRAMA II.–Promoción Deportiva: Dirigido a la participación del
club en competiciones oficiales, exceptuando las categorías incluidas
en los Juegos Deportivos Extremeños.

2.–Los deportes incluidos en los proyectos deberán contar entre
los inscritos por el club en el Registro General de Entidades De-
portivas de Extremadura, bien como deporte principal o bien como
sección deportiva.

3.–El importe de la subvención por solicitante no podrá superar,
en ningún caso, las cuantías de 150.000 ptas. (901,52 euros) para
el Programa I y de 250.000 ptas. (1.502,53 euros) para el Pro-
grama II.

ARTICULO 4.º - Solicitudes y subsanación de errores

1.–Solicitudes:

a) Impreso: Las solicitudes de subvención se formalizarán en los
impresos normalizados que figuran como Anexo I a esta Orden.

b) Lugar: Las solicitudes y la documentación que corresponda se pre-
sentarán, dirigidas al Sr. Consejero de Cultura de la Junta de Extre-
madura, en la sede de la Consejería de Cultura (C/. Almendralejo,
14, de Mérida), en la Dirección General de Deportes (C/. Delgado
Valencia, 6, de Mérida), en los Servicios Territoriales de ésta en Ba-
dajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así
como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante Ley 30/1992), modificada por la Ley 4/1999.

c) Plazo: El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2.–Subsanación de errores.

Se concederá un plazo de diez días, de acuerdo con el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, para subsanar posibles defectos en la do-
cumentación presentada, así como la falta de documentación, con
indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución dictada en los términos preveni-
dos en el artículo 42 del mismo texto legal.

ARTICULO 5.º - Documentación

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente:

1.–Fotocopia compulsada del D.N.I. del presidente del club.

D.O.E.—Número 27 7 Marzo 2000 1911



2.–Fotocopia compulsada del C.I.F. del club.

3.–Desarrollo de los proyectos a realizar, que deberá estar firmado
por el técnico que se responsabilice de su contenido.

4.–Fotocopia compulsada de la documentación que acredite la
cualificación del responsable técnico de cada proyecto.

5.–Certificado expedido por la Administración Tributaria de hallar-
se al corriente de las declaraciones y autoliquidaciones que, en su
caso, le correspondan.

6.–Certificado expedido por la Seguridad Social de haber cotizado
las cuotas correspondientes.

7.–Certificado expedido por la Consejería de Economía, Industria y
Comercio de la Junta de Extremadura acreditativo de encontrarse
al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración
de la Comunidad Autónoma.

8.–En caso de que la asociación no esté sujeta a las obligaciones
tributarias contenidas en los apartados 5, 6 y 7 de este mismo
artículo, o esté exenta de las mismas, deberá presentar declaración
expresa responsable sobre tal circunstancia del representante legal
y según el modelo reflejado en el Anexo II.

9.–Certificado expedido por la Federación Extremeña correspon-
diente, según modelo indicado en el Anexo III, así como fotocopia
del calendario oficial de competición de cada equipo que aparezca
en dicho certificado (sólo para las solicitudes incluidas en el Pro-
grama II de participación en competiciones oficiales).

ARTICULO 6.º - Ordenación, instrucción y resolución del expediente

1.–El órgano competente para la ordenación e instrucción del ex-
pediente será la Dirección General de Deportes, que será la encar-
gada del estudio y preparación de las solicitudes.

2.–Los proyectos serán evaluados por una Comisión de Selección y
Seguimiento que tendrá las siguientes atribuciones:

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en esta Orden.

– Petición de los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992.

– Formulación de la propuesta de resolución de la presente Orden
al Sr. Consejero de Cultura.

3.–La Comisión estará compuesta por:

– Presidente: Sr. Director General de Deportes.

– Vocales: Dos técnicos de la Dirección General de Deportes.
– Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de De-

portes.

4.–La Comisión elevará propuesta de resolución al Sr. Consejero de
Cultura, en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, en la que incluirá dos relacio-
nes separadas, una primera con los clubes subvencionados y la
cuantía de la subvención propuesta y una segunda con los clubes
cuyas solicitudes hayan sido denegadas, especificando las causas de
denegación en cada caso concreto.

5.–El Sr. Consejero de Cultura dictará resolución en un plazo má-
ximo de un mes a contar desde la elevación de la propuesta an-
terior.

6.–Las subvenciones concedidas y denegadas se harán públicas en
el «Diario Oficial de Extremadura», con expresión de los recursos
procedentes.

ARTICULO 7.º - Criterios de valoración

Para la valoración de los proyectos presentados se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) Calidad general del proyecto.

b) Cualificación del personal técnico.

c) Ajuste y realismo del presupuesto a las características de las ac-
tividades a subvencionar, según criterio de proporcionalidad.

d) Porcentaje de gastos que asuma el club, así como medios técni-
cos y materiales con que se cuente.

e) Número de equipos y/o licencias federativas (sólo en el Progra-
ma II).

f) Disponer de infraestructura humana y material y experiencia su-
ficientes para garantizar el cumplimiento de los proyectos para los
que se solicita subvención.

g) Ejecución satisfactoria y correcta justificación de los proyectos
subvencionados, en su caso, en años anteriores.

ARTICULO 8.º - Obligaciones de los clubes

Los clubes beneficiarios quedarán obligados a:

1.–Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la
subvención en el plazo, forma, términos y condiciones previstos.

2.–Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e
inspección que la Consejería de Cultura, a través de la Dirección
General de Deportes, lleve a cabo para constatar que el desarrollo
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de los Programas se ajusta a los objetivos y contenidos previstos
en los mismos, así como al control financiero que corresponde a
la Intervención General de la Junta de Extremadura.

3.–Incorporar de forma visible en el material que se utilice para
la difusión de los programas la leyenda «Subvencionado por la
Junta de Extremadura, Consejería de Cultura, Dirección General de
Deportes», así como el logotipo «Extremadura, deporte desde la
base».

4.–Solicitar autorización de la Dirección General de Deportes para
poder introducir modificaciones en el proyecto inicialmente aproba-
do. Transcurridos dos meses desde la notificación de la concesión
de la subvención, no podrá realizarse modificación alguna en los
proyectos aprobados.

5.–Antes del 1 de febrero de 2001 se presentará, de manera se-
parada por cada programa, la documentación justificativa de la
subvención compuesta por originales o fotocopias compulsadas, ex-
tendida a nombre del club beneficiario. Acompañando a dicha jus-
tificación, deberá presentarse una memoria del proyecto realizado,
con el siguiente contenido mínimo:

I. Actuaciones realizadas, con una valoración técnica sobre los re-
sultados obtenidos e indicando las desviaciones producidas sobre
los objetivos previstos y las conclusiones.

II. Resumen económico.

III. Muestra del material gráfico, audiovisual, etc., utilizado en la di-
fusión de las actividades.

ARTICULO 9.º - Revocación y posterior reintegro de la subvención.

1.–Procederá la revocación y posterior reintegro de las cantidades
y, en su caso, de los intereses percibidos, así como la exigencia de

interés de demora desde el momento del pago de la subvención,
en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida o de las condiciones impuestas con motivo de la conce-
sión.

c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2.–El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento ad-
ministrativo regulado por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

ARTICULO 10.º - Pagos

El abono de las subvenciones será efectuado de una sola vez du-
rante el ejercicio presupuestario de 2000, mediante transferencias
a los clubes especificados en la resolución pertinente y con cargo
a la aplicación presupuestaria citada en el artículo primero de la
presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Deportes para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de enero de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de enero de 2000 sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 108/1996, de 2 de julio,
correspondiente a 2 expedientes.

El Decreto 108/1996, de 2 de julio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las pequeñas y
medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 108/1996, de 2 de julio, y tramitadas las mis-
mas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto an-
teriormente citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente como en la resolución individual.

Mérida, a 27 de enero de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 27 de enero de 2000, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a 5 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las peque-
ñas y medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas fun-
ciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto an-
teriormente citado, he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los gastos por inicio de actividad que se relacio-
nan en el Anexo I a esta Orden.

2.–Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida

por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a la establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que haya de
realizar los pagos.

2.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 27 de enero de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 27 de enero de 2000 sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a 24 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las peque-
ñas y medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas fun-
ciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto an-
teriormente citado, he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de invesión que se relacionan en el
Anexo I a esta Orden.

2.–Los incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
Anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES
1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones

administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a  27 de enero de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 4 de febrero de 2000, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997, de 7 de
octubre, correspondiente a 93 expedientes.
(Competitividad Servicios de Información).

El Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97), constituye
un instrumento destinado a fomentar la competitividad de las pe-
queñas y medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas
funciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a las ayu-
das del Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97) y
tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo
11 del Decreto anteriormente citado, he tenido a bien disponer
que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competi-
tividad Servicios de Información presentadas para los proyectos de
inversión que se relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión incentivable son las
que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el Anexo II se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones

administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que haya de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 4 de febrero de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCION de 31 de enero de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-001788-014984.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Sevilla, Avda.
de la Borbolla, 5, solicitando autorización de la instalación eléctrica
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento

de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

Presupuesto en pesetas: 4.366.550.
Finalidad: Ampliación Subestación «Santa Marina», de 20 KV. en
una posición de línea.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-014984.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 31 de enero de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCION de 14 de febrero de 2000,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015049.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo fin de línea (núm. 1).
Final: C.T. Universitario núm. 1 (0231).
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,226.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Cero.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Parcela M-16 del Campus Universitario
de Badajoz.
Presupuesto en pesetas: 3.631.049.
Finalidad: Suministro eléctrico para construcción de un centro me-
teorológico en Campus Universitario de Badajoz.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015049.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015050.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Universitario núm. 1 (0231).

Final: C.T. Polideportivo (0375).

Término municipal afectado: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Km.: 0,214.

Emplazamiento de la línea: Campus Universitario de Badajoz. Parce-
la M-16.

Presupuesto en pesetas: 3.481.270.

Finalidad: Desvío línea AT. para dar servicio eléctrico a instalacio-
nes deportivas de la Universidad.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-015050.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCION de 14 de febrero de 2000,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015059.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Subestación de Azuaga (0616).
Final: C.T. Urbanización Sub. Azuaga (3112).
Término municipal afectado: Azuaga.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,215.
Emplazamiento de línea: C/. nueva creación (junto Subest. Azuaga).

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/15,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Azuaga. Nueva creación.

Presupuesto en pesetas: 7.782.526.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona por construc-
ción de nuevas viviendas.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015059.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015100.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Nueva línea Subt. realizada de C.T. Parador (7911) a C.T.
Telefónica Zafra (7888).
Final: Nueva línea Subt. realizada de C.T. Parador (7911) a C.T. Te-
lefónica Zafra (7888) con entrada y salida al C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Zafra.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,430.
Emplazamiento de la línea: C/. Luis Chamizo.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/15,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Zafra. C/. Luis Chamizo.

Presupuesto en pesetas: 7.626.833.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015100.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

1928 7 Marzo 2000 D.O.E.—Número 27



RESOLUCION de 14 de febrero de 2000,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de
instalación eléctrica.
Ref.: 09/AT-00.084/14.877.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de C.E. La
Ernestina, S.A., con domicilio en Cabeza del Buey, C/. La Ernestina,
15, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y
en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a C.E. La Ernestina, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Línea subterránea de M.T. a 22 KV. de interconexión entre
los CC.TT. N.º 6 y 8 propiedad de C.E. La Ernestina, S.A.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Cabeza del Buey.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,032.
Emplazamiento de la línea: Cabeza del Buey. Residencia de Ancia-
nos Municipal.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N.º de transformadores: 1.
Relación de transformación: 22,000/0,420/0,240.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Cabeza del Buey. Residencia de Ancianos Municipal.

Presupuesto en pesetas: 3.885.976.

Finalidad: Suministro energía eléctrica a la Residencia de Ancianos
y abonados de la zona.

Referencia del expediente: 09/AT-00.084/14.877

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así co-

mo lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-1.788/15.045.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez Asensio, 1,
solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declaración, en
concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, y en el Capí-
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo existente n.º 2007 de L.A.M.T. alimentación a C.T.
404 n.º 1.
Final: Apoyo fin de línea proyectado.
Término municipal afectado: Villar del Rey.
Tipos de línea: aérea y subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,264.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
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Emplazamiento de la línea: Cruce de la Avda. de Nuestra Señora de
Rivera con calle Iglesia, en el T.M. de Villar del Rey.

Presupuesto en pesetas: 4.239.683.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-1.788/15.045.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así co-
mo lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 15 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 18 de febrero de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006543-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 1136 de la L.A.M.T. 13,2 KV. Carbajo, de la STR
Membrío.

Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Cedillo.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,055.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Traseras 8 viviendas Junta de Extrema-
dura, en C/. Capitán Rojo.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/20,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Cedillo. Capitán Rojo.

Presupuesto en pesetas: 1.438.721.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-006543-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 18 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 18 de febrero de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006552-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez
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Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:
AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 2067 de la L.A.M.T. a Aldeacentenera de la lí-
nea general a 13,2 KV «Jaraicejo».
Final: Apoyo núm. 5 proyectado.
Término municipal afectado: Torrecillas de la Tiesa.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,539.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Dehesa de Torrecillas de la Tiesa.

Presupuesto en pesetas: 1.476.677.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-006552-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 18 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de febrero de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y

declarando, en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005039-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición de
Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez Asen-
sio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y declara-
ción, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y
en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n. de la línea ETD-Galisteo-Jerte.
Final: C.T. núm. 4.
Término municipal afectado: Carcaboso.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,602.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: C/. Del Pozo, en Carcaboso.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Carcaboso. C/. Del Pozo, en Carcaboso.

Presupuesto en pesetas: 4.544.546.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-005039-000001.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
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peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006568-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., , con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-2, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Eléctrica del Oeste, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Torre metálica a intercalar en la línea a depuradora  de
aguas residuales.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Almoharín.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 22.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,352.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 21,000/380,000/220,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Almoharín. Políg. ganadero, en el T.M. de Almoharín.

Presupuesto en pesetas: 9.430.652.
Finalidad: Dotar de suministro eléctrico al Polígono Ganadero e In-
dustrial de Almoharín.
Referencia del expediente: 10/AT-006568-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 24 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006580-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Hervás, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-2, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica y declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Eléctrica del Oeste, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. núm. 16 de Hervás.
Final: Apoyo s/n. L.A.T. «Hervás II».
Término municipal afectado: Hervás.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,456.
Emplazamiento de la línea: Varias calles de la localidad de Hervás.
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Presupuesto en pesetas: 2.339.180.
Finalidad: Dotar de doble suministro a los CC.TT. 7,15 y 16 de
Hervás.
Referencia del expediente: 10/AT-006580-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 24 de febrero de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por

la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Reparación del colector general de
Hervás».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Acondicionamiento de la Ctra.
EX-372 (antigua CC-211), de Portezuelo a
Ceclavín. Tramo: Portezuelo - Acehuche».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su

Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra:
«Colectores generales en Guareña y Cristina».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de

referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Acondicionamiento de la Ctra.
CC-912, de Cáceres a Torrejón el Rubio».
Modificado.

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de

referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Proyecto de encauzamiento y
colectores en San Vicente de Alcántara».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.
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Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Acondicionamiento de la Ctra.
EX-372 (antigua CC-211), de Portezuelo a
Ceclavín. Tramo: Acehuche - Cecalvín».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de

referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 23 de febrero de 2000,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Colectores en
Brozas».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de

referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Encauzamiento del arroyo en Cheles».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expro-
piación de referencia para que comparezcan en lugar, día y ho-
ra referenciados en la relación adjunta.
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Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma
actas de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: «Conducción
de abastecimiento a Don Benito-Guareña y
conexión a Valdetorres y otros».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de

referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Acondicionamiento de la Ctra.
EX-316, de Olivenza a la Frontera
Portuguesa. Tramo: Olivenza-Frontera
Portuguesa».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su

Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 23 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 25 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se determina la inscripción en el Registro y
publicación de la Revisión Salarial, del
Convenio Colectivo de Trabajo «Industrias
Siderometalúrgicas». Expte.: 13/2000, de la
provincia de Badajoz.

VISTO: El Acta suscrita el 10-2-2000 por ASPREMETAL, de una par-
te, en representación empresarial, y por U.G.T. y CC.OO., de otra,
en representación de los trabajadores, de la Revisión Salarial del
Convenio Colectivo de Trabajo «INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS»,
con código informático 0600505, de ámbito provincial, de Sector, y
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE
de 29-3-95); art. 2.c) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma-
yo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(BOE de 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17-5-95); Decreto del
Presidente 5/2000, de 8 de febrero, por el que se asignan compe-
tencias a la Consejería de Trabajo (DOE de 10-2-2000); Decreto
6/2000, de 10 de febrero de 2000, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Trabajo (DOE de 10-2-2000);
y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de com-
petencias en materia laboral (DOE de 27-2-96).

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nom-
bre, con el número 13/2000, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Badajoz.

Mérida, 25 de febrero de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
«INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS»

En Badajoz, a 10 de febrero del 2000, reunidos en la sede de la
Asociación de ASPREMETAL, los miembros componentes de la comi-
sión negociadora del Convenio Colectivo de Siderometalúrgica de la
provincia de Badajoz, formada por:

U.G.T.: Elías Mateos Mateos, Juan Barrientos Real y Luis Gordillo
Moreno.

CC.OO.: Serapio Vadillo Espino.

ASPREMETAL: Ana Corraliza Villafruela y Francisco Pinilla González.

Las partes llegan al acuerdo de configurar las tablas salariales y
pluses que han de regir para el año 2000 entre empresas y tra-
bajadores del referido Convenio.

A tal efecto quedan anexionadas a este acta las tablas salariales
con indicación de salarios/pesetas, salarios/euros, plus mensual asis-
tencia pesetas y euros.

Asimismo referidas tablas salariales se han confeccionado de acuer-
do con lo dispuesto en el vigente Convenio Colectivo en su artícu-
lo 9, de fecha de publicación en D.O.E. 31-7-99.

Se acuerda unir a este acta un segundo Anexo relativo a los festi-
vos 24 y 31 de diciembre, según acuerdo de la Comisión Paritaria.

Asimismo en este acto también se determina remitir este acuerdo
a la Dirección Provincial de Trabajo para su publicación en el
B.O.P. y D.O.E.

Y en prueba de conformidad las partes firman el presente acta en
lugar y fecha arriba indicados.
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En Badajoz, a 10 de febrero del 2000, reunidos en la sede de la
Asociación de ASPREMETAL, los miembros componentes de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo Siderometalúrgica, de la
provincia de Badajoz, formada por:

U.G.T.: Elías Mateos Mateos, Juan Barrientos Real y Luis Gordillo
Moreno.

CC.OO.: Serapio Vadillo Espino.

ASPREMETAL: Ana Corraliza Villafruela y Francisco Pinilla Gonzá-
lez.

Al objeto de interesar escrito de los Sindicatos de U.G.T. y CC.OO.
acerca de la interpretación del artículo 21.h).1 de citado Convenio
sobre las licencias retribuidas para el año 2000 en los días 24 y

31 de diciembre, caso de que coincidan en domingo se llega al
establecimiento del siguiente acuerdo:

En el caso de que los días 24 y 31 de diciembre coincidieran en
domingo, estas dos licencias retribuidas podrán ser disfrutadas por
los trabajadores siempre y cuando su disfrute no sea dentro de
los 30 días anteriores o posteriores a citadas fechas de acuerdo
empresa y trabajador.

Tampoco podrán ser acumuladas en vacaciones.

Asimismo en este acto se determina remitir este acuerdo a la Di-
rección Provincial de Trabajo para su publicación en el B.O.P. y
D.O.E.

Y en prueba de conformidad las partes firman el presente acta en
lugar y fecha arriba indicados.

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de la obra de:
«Instalación de la red informática e
infraestructura asociada en el nuevo edificio
del Campus de Santa Engracia en Badajoz.
Expte.: 01.00.0037».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 01.00.0037.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.
b) Descripción del objeto: Instalación de la red informática e in-
fraestructura asociada en el nuevo edificio del campus de Santa
Engracia en Badajoz.
d) Lugar de ejecución: Ver apartado b).
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 143, de 7-12-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 11.824.570 ptas. - 71.067,10 euros.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 27 de enero de 1999.
b) Contratista: PAITRON, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.795.000 ptas. - 70.889,38 euros.

Mérida, 27 de enero de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 31-8-99, DOE n.º 105,  de 7-9-99), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierta la subasta:
«Aprovechamiento de madera de pino
apilado en cortafuego, en el Monte
“Navecilla y Pandero” (término municipal de
Garbayuela). Expte.: SUB13/00».
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Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 9, de 25 de enero de 2000,
la subasta pública: «Aprovechamiento de madera de pino apilado
en cortafuego, en el Monte “Navecilla y Pandero” (T.M. de Garba-
yuela)». Expediente SUB13/00, y llegado el día de la Mesa de Con-
tratación, el 14 de febrero de 2000, y no haberse presentado nin-
gún licitador que cumpla con lo establecido en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas particulares, se declara desierta la menciona-
da subasta.

Mérida, 14 de febrero de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierta la subasta:
«Aprovechamiento de madera de pinus
pináster y pinus pinea en el Monte “Los
Chopos” (término municipal de Helechosa
de los Montes). Expte.: SUB15/00».

Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 9, de 25 de enero de 2000,
la subasta pública: «Aprovechamiento de madera de pinus pináster
y pinus pinea, en el Monte “Los Chopos” (T.M. de Helechosa de los
Montes)». Expediente SUB15/00, y llegado el día de la Mesa de
Contratación, el 14 de febrero de 2000, y no haberse presentado
ningún licitador que cumpla con lo establecido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas particulares, se declara desierta la men-
cionada subasta.

Mérida, 14 de febrero de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la subasta:
«Aprovechamiento de madera de E. rostrata
y E. maidenii, con corteza, en el Monte “El
Machal”, en el término municipal de Mérida.
Expte.: SUB06/00».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUB06/00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: «Aprovechamiento de madera de E. ros-
trata y E. maidenii con corteza, en Monte “El Machal”, en el T.M.
de Mérida».
c) Lugar de ejecución: Ver apartado b).
d) Lote: Ninguno.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura n.º 9, de fecha 25 de ene-
ro de 2000.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 6.900.000 pesetas (41.469,84 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 16 de febrero de 2000.
b) Contratista: MADERAS SEPULVEDA E HIJOS, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación 11.223.000 pesetas (67.451,59 euros).

Mérida, 16 de febrero de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la subasta:
«Aprovechamiento de madera de eucaliptus
maidenii, con corteza, en Monte “Don
Tellejo”, en el término municipal de Mérida.
Expte.: SUB09/00».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUB09/00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: «Aprovechamiento de madera de eucalip-
tus maidenii, con corteza, en Monte “Don Tellejo”, en el T.M. de
Mérida».
c) Lugar de ejecución: Ver apartado b).
d) Lote: Ninguno.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura n.º 9, de fecha 25 de ene-
ro de 2000.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 1.080.000 pesetas (6.490,93 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 17 de febrero de 2000.
b) Contratista: MADERAS SEPULVEDA E HIJOS, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación 1.916.400 pesetas (11.517,80 euros).

Mérida, 17 de febrero de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 28 de febrero de 2000,
de la Secretaría General Técnica, por la
que se declara desierta la subasta:
«Aprovechamiento de madera quemada
de pinus pináster (AIT) en el Monte
“Cañada Nueva y Vieja”, término
municipal de Robledillo de Gata.
Expte.: SUB17/00».

Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 16, de 10 de febrero de

2000, la subasta pública: «Aprovechamiento de madera quemada
de pinus pináster (AIT) en el Monte “Cañada Nueva y Vieja”, en el
T.M. de Robledillo de Gata». Expediente SUB17/00, y llegado el día
de la Mesa de Contratación, el 28 de febrero de 2000, y no ha-
berse presentado ningún licitador, se declara desierta la menciona-
da subasta.

Mérida, 28 de febrero de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 25 de enero de 2000,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015115.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Sevilla, Avda.
de la Borbolla, 5, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

SUBESTACION

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores: 1.

Relación de transformación: 66,000/15,000.

Potencia total en transformadores en KVA: 20.000.

Emplazamiento: Almendralejo. Subestación «Almendralejo».

Presupuesto en pesetas: 51.669.250.

Finalidad: Atender el aumento de demanda energética en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-015115.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 25 de enero de 2000.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 26 de enero de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015138.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Sevilla, Avda.
de la Borbolla, 5, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Sub. eléctrica «Jerez de los Caballeros».
Final: Entronque entre apoyos n.º 189-190, de la «L/66 KV. S/C
Burguillos-Jerez de los Caballeros» con la L/66 KV. D/C de entrada
y salida a Sub. «Balboa».
Término municipal afectado: Jerez de los Caballeros
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV.: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 4,803.
Apoyo: Metálico.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Burguillos-Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en pesetas: 3.489.840.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015138.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 26 de enero de 2000.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación, por procedimiento

abierto mediante concurso la realización de
las obras: «Centro de Servicios al Transporte
de Barcarrota».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 004TB007.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Centro de Servicios al Transporte de Bar-
carrota».
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Barcarrota.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 79.075.414 ptas, equivalente a 475.252,81 euros al
cambio de 166,386 ptas/euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Direc-
ción General de Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 38 54 15.

e) Telefax: 924 38 54 44.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego de condi-
ciones.
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a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C Todos d

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 12 horas del día 3 de abril
de 2000.
b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y en el cuadro resumen de ca-
racterísticas.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso):
e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 7 de abril de 2000.
e) Hora: 10 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Gastos publicación en D.O.E. y prensa
correrán por cuenta del adjudicatario.

Mérida, 2 de marzo de 2000.–El Secretario General Técnico (Orden
30-7-99. D.O.E. n.º 90, de 3-8-99), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE GARROVILLA, LA

EDICTO de 18 de febrero de 2000, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 15 de febrero de 2000, inicialmente, modificaciones
puntuales de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal,
promovidas desde el propio Ayuntamiento, queda expuesto al públi-
co por el plazo de un mes a efectos de reclamaciones el expe-
diente instruido en la Secretaría Municipal, de acuerdo con la le-
gislación vigente.

La Garrovilla, 18 de febrero de 2000.–El Alcalde, JOSE M.ª DELGA-
DO CONCEPCION.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 22 de febrero de 2000, sobre
oferta pública de empleo.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada con
fecha quince de febrero de dos mil, aprobó la oferta de empleo de
personal al servicio de este Ayuntamiento para el año 2000, con el
consiguiente detalle: PERSONAL FUNCIONARIO. Nivel de titulación:
Graduado Escolar o equivalente. Denominación del puesto: Encargado
de Servicios, Grupo E, Nivel 14. Número de vacantes: Una.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Marta, 22 de febrero de 2000.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 21 de febrero de 2000, sobre
modificaciones de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento.

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
pasado día 14 de febrero de 2000, las siguientes modificaciones a
las vigentes NN.SS. de este municipio:

– Modificación puntual de las NN.SS. referida a la C/. Garganta
Cuartos, de esta localidad.

– Modificación puntual de los arts. 8.9.3 y 9.2.2 de las Ordenan-
zas de las NN.SS. y

– Sustitución en las vigentes NN.SS. de los sistemas de actuación
compensación por el Sistema de Cooperación en las Unidades de
Ejecución: 1A, 1B, 2A y 5.

Las mismas se exponen al público por un plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente al de la aparición de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, quedando el procedimiento a disposi-
ción de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo en
la Secretaría del Ayuntamiento, para deducir alegaciones.

Jarandilla de la Vera, a 21 de febrero de 2000.–El Alcalde, SANTIA-
GO MUÑOZ MARTIN.
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I.E.S. «ALBARREGAS»

ANUNCIO de 29 de febrero de 2000,
sobre extravío del Título de
Bachiller (BUP) de D. Jaime Tomás
Villaverde Llano.

Se hace público el extravío del Título de Bachiller (B.U.P.) de D.

Jaime Tomás Villaverde Llano. Cualquier comunicación sobre dicho
documento deberá efectuarse ante esta Dirección Provincial de
Educación y Ciencia, en el plazo de 30 días, pasados los cuales di-
cho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites pa-
ra la expedición de duplicado.

Mérida, a 29 de febrero de 2000.–La Directora, PILAR-NIEVES
GARCIA ROMERO.
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